ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 30 de Abril de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,
ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Javier Aldareguia Erro.







D. Iñaki Albeniz

 



Dña. Silvia Otermin Elizalde





Dña. Natalia Azcona





D. Patxi Centeno





D. Félix Olaetxea





D. Juan Mª Irastorza




Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, el Concejal, D. Salbador Apezetxea.

 
Siendo las 20:35 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación actas sesiones anteriores.

Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza,  solicita se proceda a efectuar una serie de correcciones a las distintas actas que han sido sometidas a votación. En concreto se solicita las siguientes correcciones:

Con respecto al acta de fecha 29 de Enero de 2009, se solicita en relación con el punto octavo de la misma al objeto de que se corrija lo por el manifestado en el sentido de que  el  señalo que entendía que no procedía la revisión de precios solicitada, simplemente porque el propio contrato suscrito entre las partes así lo impide, es decir que es el propio contrato el que en virtud de las cláusulas suscritas establece que no se podrá revisar la cantidad ejecutada, y por lo tanto solicita que se haga esa corrección. 

Con respecto al acta de fecha 26 de Marzo de 2009, en el punto décimo, apartado de ruegos y preguntas, solicita se proceda a efectuar una corrección en el sentido de que no dijo que se controlase el acceso de los menores a las piscinas, sino que se controlase el acceso de los menores al Ordenador existente en ese punto de acceso.  

Por el Concejal D. Félix Olaetxea, y con respecto al acta de fecha 26 de Febrero de 2009, solicita que se proceda a corregir el punto b.- del acuerdo, ya que el voto a favor de la aprobación de la memoria, cuando en el acta consta la abstención.  

Con respecto al mismo acta, señala que en el punto decimotercero, solicita se haga constar la propuesta que hizo en relación a dicho punto de que se mandara una circular a todos los vecinos comunicando dicha subasta y sus condiciones, propuesta que fue aceptada.

 
Solicita igualmente que se haga constar en el acta los dos puntos que fueron retirados del mismo y que nada se dice al respecto, el primero en relación con las ayudas del fondo estatal, y la segunda en relación al punto 12 del citado acta. En dicho punto se proponía en el marco de la agenda 21, la aprobación del plan de actuación y participación de la Red Nels, así como la aprobación de los estatutos de dicha Asociación, habiéndose procedido a la retirada del orden del día del apartado correspondiente a la aprobación del plan de actuación y no así lo relativo a los estatutos que esto si se que se voto y aprobó.  En relación a esta cuestión, por el Concejal Sr. Félix Olaetxea, se entiende igualmente que no procede que un mismo punto se apruebe en dos actas distintas, pues posteriormente este punto fue tratado en el acta de 2 de Marzo de 2009.

Por la alcaldía se contesta que cree recordar que se procedió a la retirada integra de ese punto del orden del día, precisamente a petición del propio grupo Laia, al observarse la existencia de un error en la documentación remitida, y por eso se volvió a aprobar todo en un pleno extraordinario celebrado el día 2 de Marzo, pero entendiendo que no obstante en cualquier de los casos,  la cuestión no tiene mayor trascendencia, pues se aprobado en la sesión reseñada de 2 de Marzo. 

 Todas las cuestiones planteadas serán examinadas y en su caso se procederá a su corrección, entregándose nuevamente en la siguiente sesión ordinaria que se celebre las actas corregidas en su caso.

 Dado que se no plantean rectificaciones a las actas de fecha 2 de Marzo y 18 de Marzo de 2009, las dos son aprobadas. 

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.-
Por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las Resoluciones Nº1 a Nº29 del  año 2009, ambas inclusive, cuya relación fue entregada con la convocatoria del pleno.

PUNTO TERCERO.- Aprobación Convenio con Educación.


Se expone por la Concejal Natalia Azcona, el contenido del convenio a suscribir con el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, y los Ayuntamientos de Lekunberri y Larraun, para la ampliación del centro de Educación Infantil y primaria y primer ciclo de educación secundaria obligatoria de Lekunberri, convenio cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.

Por unanimidad se acuerda


Primero.- Aprobar el convenio a suscribir con el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, y los Ayuntamientos de Lekunberri y Larraun, para la ampliación del centro de Educación Infantil y primaria y primer ciclo de educación secundaria obligatoria de Lekunberri,


Segundo.- Autorizar al Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, para que en representación del Ayuntamiento proceda a la firma del citado convenio.

PUNTO CUARTO.- Recepción provisional y certificación final obras de ampliación Centro Escolar.


Se informa por la Concejal Natalia Azcona, de que se ha presentado tanto el documento de recepción provisional, así como la certificación final correspondiente a las obras de la ampliación del centro de Educación Infantil y primaria y primer ciclo de educación secundaria obligatoria de Lekunberri.


Por unanimidad se acuerda aprobar ambos documentos.

PUNTO QUINTO.- Aprobación, proyecto mejora 0/3 años.


Se expone por José Mª el contenido de la propuesta que contendrá el proyecto de mejora del edificio de 0 a 3 años, así como la idea de presentar esta mejora a la convocatoria de ayudas que al efecto ha aprobado el Gobierno de Navarra, una actuación que ronda un presupuesto aproximadamente de 124.000.- euros, y del cual también se ha dado traslado al Ayuntamiento de Larraun, y que con arreglo al convenio suscrito con dicho Ayuntamiento, la parte no subvencionada deberá ser financiada por ambas partes en una proporción de 70% - 30%.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda 

Primero.- Aprobar la ejecución del proyecto de mejora del edifico 0 a 3 años, y su presentación a la convocatoria de ayudas del Gobierno de Navarra.

PUNTO SEXTO.- Mancomunidad basuras: Propuesta sobre notificación de los recibos a los usuarios.


Se expone por el Concejal D. Javier Aldareguia, que en la última de las reuniones celebradas, se propuso que las notificaciones que se hagan de los recibos a los usuarios de la Mancomunidad, se girase únicamente en euskera.


Que en esa reunión, por parte del Concejal Salbador Apezetxea se propuso que por lo menos en lo que a Lekunberri se refería tanto las notificaciones de los recibos como las campañas que se puedan hacer se hiciesen en bilingüe, pues hay mucha gente en Lekunberri, que no sabe euskera. Entonces se propone que por parte del Ayuntamiento de Lekunberri, se haga una alegación en ese sentido para que al menos en Lekunberri todas las notificaciones y campañas se hagan en euskera por los motivos reseñados.


El Concejal D. Félix Olaetxea  entiende que no es así, que también ellos estuvieron en esa reunión; que el objeto de dicha reunión era precisamente la de proponer distintas cuestiones con respecto a los estatutos, y que de echo, su grupo propuso varias propuestas, entre ellas una relativa a que todas las notificaciones se hicieran en bilingüe. Que esas propuestas fueron votadas y además aprobadas en aquella reunión, lo que significa que en los estatutos deberá reflejarse el hecho de que todos los recibos deberán ser en bilingüe, y por ello entiende que cuando se remitan los estatutos de la mancomunidad y se abra el correspondiente periodo de información pública, si se observa que no esta recogida esa propuesta en los estatutos será entonces cuando habrá que hacer la alegación que corresponda, y por eso no tiene mucho sentido hacer ahora una alegación, pues esa propuesta ya esta aprobada por la asamblea pero en cualquiera de los casos pues están de acuerdo en remitir ese escrito.


Por la alcaldía en cualquiera de los casos entiende que sería bueno hacer una alegación en ese sentido, con independencia de lo señalado anteriormente.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda remitir un escrito a la Mancomunidad insistiendo en que tanto las notificaciones como las distintas campañas que se puedan hacer en Lekunberri se hagan en bilingüe por las razones ya expuestas.

PUNTO SEPTIMO.- Liquidación gastos minuta Contencioso Ayuntamiento de Larraun.


Por la alcaldía simplemente se informa del importe al que asciende la minuta correspondiente al Recurso Contencioso Administrativo nº86/2007 y nº93/2007, procedimiento de los que se ha desistido por llegar a un mutuo acuerdo entre ambos Ayuntamientos, así como lo relativo a toda la gestión para la firma del actual Convenio de financiación suscrito entre ambos Ayuntamientos.

PUNTO OCTAVO.- Plantilla Orgánica: Aprobación inicial.


Por la alcaldía, se propone la aprobación inicial de la plantilla orgánica del Ayuntamiento de Lekunberri, explicándose un poco el proceso que se ha seguido sobre todo con el tema de los perfiles lingüísticos, y más concretamente con la modificación que se impone en relación con la plaza relativa al secretario, para lo cual se ha solicitado informe tanto al Departamento de Administración Local como a la propia Federación Navarra de Municipios y Concejos, obrando en este momento tan solo el primero, informes en los que se solicitaba se analizase, la  posibilidad de alterar dicho perfil, y cuyo contenido obra en el expediente, propuesta de plantilla y copia del informe, que debidamente diligenciados se unen al expediente de la sesión.


Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza se señala que su grupo esta de acuerdo con los perfiles propuestas, pero quizás con respecto al puesto de auxiliar administrativo y tal como se hablo en la comisión celebrada en su día, se podría plantear un nivel 3 en vez del propuesto, a sabiendas que la persona que actualmente ocupa ese puesto no tiene ese nivel, pero que se podría por parte del Ayuntamiento otorgarle la posibilidad de obtenerlo mediante la asistencia a cursos etc. Que en cualquier caso ese nivel 3, permitiría que en caso de sustitución, se les podría exigir ese nivel a las personas que en su caso podrían sustituirle.


Por la alcaldía se contesta señalando que es una cuestión que su grupo también la ha valorado, y que han entendido que es más fácil que dicha persona se anime, se motive y se implique para hacer esos cursos, si se le ponía inicialmente un nivel más asequible y posteriormente en su caso pues incrementar ese perfil y por eso han optado por poner ese nivel 2.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda:


Primero.- Aprobar inicialmente la plantilla orgánica del Ayuntamiento de Lekunberri para el año 2009.


Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el BON a los efectos oportunos.

PUNTO NOVENO.- Oferta de empleo técnica de igualdad y peón


Se informa por el Concejal D. Patxi Centeno, que mediante Resolución 801/2009, de 17 de Marzo, se ha concedido una subvención por importe de 5.290,00.- euros, para proceder a la contratación de una técnico de igualdad, y lo que se propone es contratar dicha técnico por un periodo de cinco meses y a media jornada.


Se pregunta por Juan Mª Irastorza acerca de si se le va a exigir algún perfil lingüístico a la persona a contratar. Se contesta que entre los requisitos que debe cumplir la persona a contratar tiene que saber euskera y de hecho esta prevista la realización de una prueba para el caso de que no acredite tener el titulo. 


La propuesta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes.

PUNTO DECIMO.- Resolución judicial Mª Josefa Astiz Astiz.

Por el concejal D. Javier Aldareguia, se informa de la sentencia dictada en el Recurso de Casación Foral nº55/08, promovido por Dña. Mª Josefa Astiz Astiz.

PUNTO DECIMO PRIMERO.- Aprobación inicial expediente cuentas año 2008.


Se expone por la alcaldía a grandes rasgos el contenido del expediente de cuentas relativo al año 2008, ejercicio que lo califica como un buen ejercicio y una vez hecha esa exposición, se propone al pleno al aprobación inicial del expediente de cuentas correspondiente al ejercicio del 2008.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se quiere hacer constar que ellos han solicitado se les de copia del informe de intervención, así como del  libro mayor de ingresos y gastos. Que dichos documentos no les han sido entregados, y entendiendo que son fundamentales para poder aprobar el expediente, adelanta que votarán no a la aprobación de las cuentas.


Por la alcaldía  en relación a lo manifestado por el Sr. Olaetxea, se indica que el informe de intervención se les hace entrega en este mismo acto, no habiéndose podido entregar antes por la simple razón de que la persona que se encarga de llevar la contabilidad, el único día que ha venido a trabajar esta semana, ha sido el martes por la tarde, precisamente para celebrar la comisión de cuentas, y hoy por  la mañana,  que lo ha hecho  para poder sacar dicho documento, sin que por motivos personales haya podido venir a trabajar el resto de la semana.


Y en cuanto al segundo de los argumentos utilizados para votar en contra, se indica por la alcaldía que el expediente de cuentas entregado se encuentra totalmente completo y que el otro documento solicitado, el libro mayor de ingresos y gastos, no se ha entregado simplemente  por entender que no forma parte del expediente de cuentas, ello de conformidad con lo establecido en el Decreto Foral 273/1998, de 21 de Septiembre.  No obstante se le recuerda que ya en la comisión de cuentas celebrada el pasado martes, se le dijo que no había ningún problema en ver esos documentos los días y horas que fuese necesario pero con el único condicionante de que fuese en el Ayuntamiento. 

Que efectivamente se les reconoce el derecho a ver ese documento y a controlar todos los gastos e ingresos del Ayuntamiento, pero en el documento solicitado se recogen datos de pagos e ingresos de muchas personas y esos datos no pueden salir del Ayuntamiento, siendo ese el motivo de la no entrega solicitada, por lo tanto no entiende que no se proceda a aprobar las cuentas por los motivos argumentados.


Por el Concejal Sr. Olaetxea manifiesta que mantiene lo señalado anteriormente, que se ha solicitado por escrito dicho documento, y que deberá darse una respuesta a dicha solicitud, pero que en cualquiera de los casos entiende que el documento solicitado es un documento público y que en ningún caso contraviene la Ley de Protección de datos.


Sometida a votación la propuesta de aprobación inicial de las cuentas correspondientes al ejercicio de 2008, por seis votos a favor y dos en contra (los votos en contra de los Concejales Sr. Olaetxea y Sr. Irastorza,) se acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de cuentas correspondiente al año 2008.

Segundo.- La apertura del correspondiente periodo de exposición pública, y la publicación del presente acuerdo en el BON a los efectos oportunos.

PUNTO DECIMO SEGUNDO.- Aprobación memoria Proyecto del  Parque Aralar.

 
Por la alcaldía se propone la inclusión de este punto en el orden del día, justificando el porque de su inclusión en el hecho de que esta documentación ha sido facilitada hoy mismo por la mañana por la agente de desarrollo local y lo que se plantea es pedir a Cederna Garalur una ayuda para poder llevar adelante este proyecto. 


Pasada a votación la inclusión de este punto en el orden del día, se aprueba su inclusión en el orden del día por seis votos a favor y dos en contra, (los votos en contra de los Concejales Sr. Olaetxea y Sr. Irastorza,)


Votada su inclusión, se procede por la alcaldía a explicar el contenido del proyecto, el cual, en caso de ser aprobado, será presentado a Cederna para ver si puede ser objeto de financiación.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se hace constar que en la documentación que les ha sido entregada se dice que se adjunta los documentos relativos a memoria proyecto básico y memoria arquitectónica, pero dichos documentos no les han sido entregados y por lo tanto ante la ausencia de los mismos votarán en contra.

Sometida la propuesta de aprobación de la memoria Parque Aralar a votación por seis votos a favor y dos en contra (los votos en contra de los Concejales Sr. Olaetxea y Sr. Irastorza,) se acuerda, aprobar la memoria Parque Aralar y su presentación a las ayudas de Cederna

PUNTO DECIMO TERCERO.-Ruegos y preguntas.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se pregunta en relación con las siguientes resoluciones de alcaldía


Sobre la Resolución nº15/09, explicándose por la alcaldía, que es una cuestión de la que se hablado en repetidas ocasiones llegándose incluso a realizar una comisión al respecto para analizar el contenido que debía de tener ese Proyecto, y ello a la vista de los contactos que se mantuvieron con los técnicos del Departamento de Cultura, quienes entendían que para que pudiera ser tenido en cuenta el proyecto de centro cultural presentado, dicho proyecto debía de tener otro contenido otros programas diferentes y lo que se pretende con este expediente es contratar al equipo que vaya a contratar ese proyecto.


Sobre la Resolución nº16/09, entiende que esta resolución debería de anularse porque de lo contrario supondría que los trabajadores tuvieran que devolver el 0,4% de la variación experimentada por el IPC en el 2008, que sería la diferencia entre el 2% inicialmente previsto y el 1,6 % que ha sido la variación real, y lo mismo podría pasar en el año 2009, en el caso de que el IPC fuese inferior al 2% previsto, por entiende que debería de dejarse sin efecto dicha resolución.

 Con respecto a la cuestión planteada y una vez debatido si el IPC para Navarra fue o no el del 2%, se analizará la cuestión y a la vista de ello se resolverá.

Sobre la Resolución nº20/09, contestándose por la alcaldía que se refiere al Plan de actuación de la Agencia de Desarrollo Local, que se presenta por la Agente de Desarrollo Local al conjunto de los Ayuntamientos a los que presta su servicio al objeto de que sea aprobado

Por último solicitan de esta Secretaria que se entreguen las actas a poder ser con más prontitud, sin que se produzcan tantas  acumulaciones e igualmente con respecto a las Resoluciones, pues en el presente caso no se habían entregado desde Enero.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 21 horas, y 50 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

